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Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Guerrero (1993).  

Maestro y Doctor en Derecho con mención honorífica por la UNAM (2006).  

Diplomas de Estudios Avanzados en Derecho Administrativo por la Universidad 
Complutense de Madrid (2002) y en Derecho Constitucional por la Universidad de 
Castilla La Mancha (2012).  

Especialista en Derecho Constitucional y Ciencia Política por el Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales de Madrid (2003).  

Master en Justicia Constitucional y Derecho Electoral por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y la Universidad de Castilla la Mancha (2008) 

Desde 1995 es profesor de asignatura en la licenciatura y en la División de Estudios de 
Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM, donde es profesor por oposición de 
las asignaturas Argumentación Jurídica y Derecho Procesal Constitucional. 

Se ha desempeñado como Técnico Académico e Investigador en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM; Profesor-Investigador en el Departamento de 
Estudios Institucionales de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad 
Cuajimalpa, y en el Centro de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de 
Chiapas.  

Ha impartido clases en posgrados de las universidades Veracruzana, Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo, Autónoma de Sinaloa, Autónoma de Guerrero, Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca y Regional del Sureste (Oaxaca), en la Escuela Libre de Derecho de 
Sinaloa y en la Escuela Libre de Derecho de Puebla, y en el Centro de Estudios de 
Actualización en Derecho (Querétaro).  

Entre sus obras destacan: El derecho de petición en México (UNAM, 2004); 
Matemáticas aplicadas al derecho (Porrúa, 2005) Guerrero. Historia de las 
instituciones jurídicas (UNAM, Senado de la República, 2010); Régimen jurídico 
electoral del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos (IEPEN, Colgro, 2012); Una 
historia del constitucionalismo mexicano (STCD, 2017) y Una historia de los derechos 
humanos (CNDH, 2017). Ha coordinado y compilado numerosas obras colectivas. 



Fue director fundador (1995-1997) de la revista Lexturas guerrerenses de la Fundación 
Académica Guerrerense y Director ejecutivo de Res Pública. Revista de la Asociación 
Iberoamericana de Derecho Administrativo. Subdirector editorial (2004-2013) de la 
revista Lex. Difusión y análisis, de la cual, desde 2013 es Director Editorial. Pertenece a 
diversos consejos consultivos y editoriales. Miembro fundador de la REDIPAL (Red de 
Investigadores Parlamentarios en Línea). Miembro del Consejo Consultivo del Instituto 
de Estudios Parlamentario “Eduardo Neri” del Congreso del Estado de Guerrero. 

En 1997 obtuvo la medalla Ignacio L. Vallarta, otorgada por la Facultad de Derecho de 
la UNAM; en 2003 obtuvo el premio jurídico Alberto Saavedra Torija, en 2007 la 
Condecoración Juan Álvarez, en 2015 recibió la presea Próceres de Guerrero y en 2016 
el Premio al Mérito Político José Francisco Ruiz Massieu, distinciones otorgadas por el 
Gobierno del Estado de Guerrero. En 2015 se le otorgó el Premio Jurídico Ignacio 
Manuel Altamirano por diversas asociaciones del estado de Guerrero. En 2016 recibió 
un Doctorado Honoris Causa por el Claustro Doctoral Iberoamericano. En 2017 ingresó 
como Académico de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, en la Academia 
de Estudios Liberales. 

En el servicio público federal ha sido secretario auxiliar (2005) y secretario de estudio 
y cuenta (2006-2013) en la Sala Superior del Tribunal Electoral; miembro del Comité 
Académico (2013-2014), investigador (2000, 2003-2004) y secretario técnico de 
investigación (2000-2001; 2014) del Instituto de la Judicatura Federal, todos del Poder 
Judicial de la Federación. Asimismo, fue asesor del Vocal Ejecutivo en la Junta Local del 
Instituto Federal Electoral en el Distrito Federal (1997). 

En el servicio público local se ha desempeñado como Secretario General de Gobierno 
del Estado de Guerrero (2014-2015); fue gobernador provisional del Estado de 
Guerrero (2015). También se desempeñó como Coordinador Editorial del Instituto de 
Estudios Legislativos del Congreso del Estado de México (2000). 

En la actualidad es asesor parlamentario del Secretario General de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. En el Canal del Congreso conduce la Serie La 
Constitución nos Une. Es conductor y realizador del programa Y hablando de… que se 
emite en su canal de YouTube. Es Investigador invitado del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales; es Profesor invitado de la Universidad Americana de Acapulco; 
Director General de El Colegio de Guerrero. Profesor del Instituto Internacional de 
Estudios Políticos Avanzados “Ignacio Manuel Altamirano” de la Universidad Autónoma 
de Guerrero. Conductor de la Serie La Constitución guerrerense. 

Actualmente tiene el nivel II como Miembro del Sistema Nacional de Investigadores.  


